
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Silkr"
RESOTUCIÓN DE GERENCIA [/UNICIPAL N" 237.2026-G[4-I\¡DCC

CercCoor¿do,2t d€ .brt de 2026

vtsfos:

La Resolución de Gerencia Municipal N' 193-2026-G|V-MDCC que aprueba la fcha técnica de Emeeencia denomi¡ada'Encauzamiento y
Conlomación de dique con enroc€do alvolleo en la Ouebrada Estanquillo ma0en de¡echa TramoAsociación San Pedro delCono Norte, distrilo de Cero

depa damenlo Arequ ipa", por un montode S/.2'683,720.60 (Dos l.{illones Seiscientos ochenta v Tres lvilSetecientos Veinte
por un plazo de ejecució¡ de 150 dias calendarios y bajo la modalidad de ejecución por contrala, el Informe N' 0243-2026,GGR0-GSC-

suscrito poreiSub Gerenle de Geslón delRiesgo de 0esasfes, y;

CONSIDERANDO:
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Oue, el ad'culo 194 de la Constifución Politica del Peru d6 1993 prescribe que las municipalidades provinciates y distntates son organos dev' gob¡emo localque gozan de autonomia polltica, económrca y admi¡istrativa en los asuntos de s! comoel€ncial

- Que, elarliculo 10 delTUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adminisfaüvo ceneral, respecto a tas c¿usates de Nulidad señata que:
'Son vicios del acto adminisrativo, que causan su ¡ulidad de pleno derecho, los siguienles: 1) La contravenc¡ón a la Conslitución, a las leyes o a las
normas reglamenladas.2) Eldefecto o la omisón de algunode sus requisitos de validez, salvo que se presenb atguoo de tos sr¡pueslos de conseruacon
delacto a quese rcllere elarticulo 14 (...)i

Que, elarliculo 3 del TUo de la Ley N" 27444, Ley del Procedir¡iento Administratilo ceneral, eslablece q!e, los req!isitos de vatidez de aclo
administrativo sonr compet€ncia, obieto o contenido, fnalidad pública, motivac¡ó¡ y procedimiento regulal

_ Que, el adículo 21 3 del fUO de la Ley N' 2744¡, Ley del Procedimiento Administrativo ceneral, respecto a la nulidad de oficio que reg ta" 21 3. j
En cualquiera de los casos enumer¿dos en elaíiculo '10, puede dechrarse de olicio la nulidad de los aclqs adm¡nistrativos, aun cuando hayariqueoaoo
lirr¡es, siemprc que agrcvien elinteds público o lesionen derechos lundamentales. 213.2 La nulidad de oficio solo prede serdeclarada oor élfuncionario
j€rárqulco s!pedoralque expidió elacto que se nvalida.213.3. La facultad par¿ declarar la nu lidad de ofcio de los actos administrativos pfescdbe en el
plazo de dos (2) años contado a partif de la fecha ef que hayan quedado consentidos (...);

Que, con Resolución de Gerencia l\4unicipal N' 193-2026-G[.{]VDCC que aprueba la licha lecn¡ca de Emergencia denominada 'Enc€uzamiento
y Confomación de dique co¡ enrocado al volleo en la Quebrada Estanquillo margeñ de€cha Tramo Asochc¡ón San pedro del Cono No.te, distrirc 0e
Cero ColoEdo, provincia Arequipa, depadamenlo Areq uipa', porun monlo de S/.2 683,720.60 (Dos Mi ones Seiscientos Ocienla y fres Mi¡Setecienbs
Veinle con 60/100 soles)por un plazo de €jecución de 150 dias calendarios y bajo la modalidad de eiecución 0or Contrata;

Que, a favés del Infome N" 0243-2026-GGRD-GSC-I¡DCC suscrito por el Sub Gerente de cestión del Riqsgo de Desastres, Ing. Giomar
Nereo Cano Alpaca, solicita la nulidad de la Resolución de Gerencla lvunicipal N' 193-2026-GÍV-[¡DCC que aprueba ]a fcha técnica de Emerge0cra
denominada "Encauzamiento y Co¡fomación de dique con enrocado alvolteo en la Quebrada Estanquillo marlen derecha Tramo Asociación San pedro

delCono Node, distñto de Ceno Coloado, provincia Arequipa, departamento Arcquipa', porpedersu linal¡dad debido a la exbtenc¡a de un proy€clo oe
InversiÓn que cubre el mbmo ámbilo de intervención, asimismo la ejecución de ambas interyenciones generaía duplicidad y afectaria la eficiencia en el
!s0 de recu|sos pÚblicos, elproyeclode inversión constiluye una solución integraly sosienible frente alprcblema idenlifcado;

Que, anle lo examlnado, coÍesponde declarar la ñu dad por cuanto se advlerte los slguientes puntos: ¿) la ex¡stencia de un prcyecto de
lnverstón que cubrc el n¡sno ánbilo de interyenc¡ón, b) La ejecuc¡ón de anbas inlevenc¡ones generc a dupt¡c¡dad y afectaria ta ef¡c¡encia en el uso de
recwsos públicos, c) el prgyeclo de invets¡ón consÍiluye una soluc¡ón ¡ntegnl y sostenible frcnte alNohlena ¡dent¡frcúo:

Oue, basado en elpri¡cipio de conlianza, esle despacho, no tiene como exigencia verificar las func¡ones de los funcionaños, en elextremo del
contenido de los inlomes cilados, o deleminaf sl han cumplido o ¡o €n foma conecta técnica y c€bal tales lunciones, lo que podria traer como
cons€cuenc¡a que no qu€daria lugar paE cumplirsus propias labores de c€da árca, más aún qu€ las lunciones de los fu¡cionados so¡ profesionales de
alta esDecialidad e idóneos:

Que, los infomes técnicos citados, son emiüdoG por pofesiona¡es capaclrdos y especializados, cuyas conctus¡o¡es son claras, basados en
cnterios técn¡cos y esp€cializados, los que lesultan irefutables para este despacho, portanb, sus informes üenen un sustento decisivo, y, dada su alb
especialidad, y tales despachos asunen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los crilerios técnicos, de ninguna fo.ma nos
pueden induciraleñof, por tanlo, pard este despacho, se sustentan en la realdad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;

Que, en medlo al numeral 29 del articulo 38 delReglamenlode organizacióny Funciones-ROF de la [¡lnicipalidad Distritalde Cero Cotorado,
indica que es funcón de Gerencia lvunicipal ejecutar y cumplir otrcs lunciones que por delegación que le atribuye alcaldla yque sean de su compelencra,
asimismo en el numeral46 arliculo pdmero deloecreto de Alc¿ldia N" 004-2024,[40CC del06 de mazo de 2024, el ütular del Pliego detega aiGerente
l,lunicipal la atribucón de 'declaEr la nulidad de oficio de las aclos administr¿livd5', conesponde derivar está a la .eferida autoridad paraimib el acto
resolul¡vo resDectivo":

Estándo a las conside|aciones expueslas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los infomes
técnims y legales existenles en elpreseflle caso
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSiffar" se ResuetvEr

ARTICULo PRIIVERO. - DECLARAR la N ulidad de ollcio de la Resolución d€ cercncia l4unic¡pal N' 193-2026-G|\¡]\¡0CC que aprueba la l]cha

técnicá ds Emerg€ncia de¡oninada "Encauzamiento y Confomación de dique con enrccadoalvolteo en la Quebrada Estanqu¡llo ma€en derecha fEÍlo
Asociación San Pedro del Cono Norte, distrito de Cero Colorado, provincia A|equipa, departamenlo Arcquipa', por un monlo de S/. 2'683,720.60 (oos
[rillones Seiscienlos Ochenta y fres lvilSehcbnlos Veinte con 60i 100 soles) por un plazo de e]ecución de 150 dias calendaños y baio la r¡odalidad de

ejecución por contata; en base a los lundamentos expuestos en la pale consideraliva de la presenle resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Sub GE€ncia de Gesfón del R¡esgo de Desastres Gmitk copia de la pr€sente y sus actuados a la
secretaria técn¡ca de procedim¡entos administrativoc d¡sciolinarios de la Municioalidad Distitalde Cerc ColoBdo.

ARÍICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presenle resolución a las áreas involucradas y a los interesados para 106 lines de ley.

ARÍICULO CUARTO. - ENCARGAR a h Olicina de lecnologias de la información, la publicac¡ón de la presenb Resolución en el Portal
lnstitucionald€ la Página Web de h Mun¡cipalidad Dbtdtalde Csno Colorado.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE
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